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CETRAA evalúa el Reglamento Europeo 461/2010 

La patronal ha elaborado un informe a petición de la Comisión Europea en 

el que valora el contenido y realiza sugerencias de actualización 

La Confederación Española de Talleres (CETRAA) ha confeccionado un 

informe para dar respuesta a la consulta de la Unión Europea, realizada a los 

principales actores de la venta y posventa de automoción, y motivada por la 

expiración del Reglamento Europeo 461/2010 el 31 de mayo de 2023. La patronal 

aboga por que la normativa continúe vigente debido a que, entre otros aspectos, 

recoge prácticas prohibidas y bienes de interés general a proteger como el derecho 

a la libre elección de taller por parte del consumidor. 

En esta línea, CETRAA traslada a la Comisión Europea la necesidad de 

mantener y potenciar la efectiva aplicación de los siguientes apartados reflejados 

en el Reglamento UE 461/2010 así como contemplar las nuevas situaciones 

derivadas de la evolución de la técnica: 

1. Derecho a la libre elección de taller por parte del usuario final. Es 

el momento de incluir este derecho en el articulado del Reglamento, como reflejo 

de la normativa de consumidores y usuarios actualmente aplicable. 

2. Acceso a la Información Técnica para la reparación de los 

vehículos. Sigue siendo fundamental el acceso a recambios e información técnica 

y, ahora además, a los datos generados por el vehículo y su protocolo de 

comunicación. 

3. Acceso a los datos generados en el vehículo conectado. En 

consonancia con el punto anterior, el vehículo conectado presenta una situación 

nueva respecto a la gestión y protección de los datos generados en el propio 

vehículo, tanto los fundamentales para un correcto diagnóstico y reparación de 

este, como los valorados para el marketing digital. 

4. Empleo de piezas o equipos originales o de calidad equivalente. No 

condicionar el empleo de recambios del fabricante del vehículo como requisito para 

que sea válida la garantía del vehículo ha supuesto un paso hacia una competencia 

efectiva de todos los operadores en el mercado. 

5. Implicación contractual directa del fabricante y proveedor en el 

ámbito de decisión empresarial del comprador. La implicación contractual 

directa de los fabricantes en las reparaciones en garantía y mantenimientos 

http://cetraa.com/wp-content/uploads/2019/03/cetraa-informe-reglamento-ue.pdf
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gratuitos ha justificado la exención de acuerdos a través de los cuales estos puedan 

exigir a los talleres autorizados el uso de recambio original de marca. 

El informe llevado a cabo por la Confederación también incluye una serie de 

sugerencias como la ampliación del plazo para realizar comentarios con el fin de 

promover la participación de las empresas implicadas. Además, CETRAA considera 

justificada todavía la aplicación de un Reglamento de exención concreto para el 

sector y la necesidad de mejora, dirigido a prever los nuevos escenarios existentes 

en cuanto a eficiencia económica. Por último, también se aboga por la regulación 

del grado de poder de mercado, ya que la experiencia durante los años de vigencia 

del Reglamento ha demostrado que las prácticas efectuadas por diferentes agentes 

en el mercado con intereses compatibles, como puedan ser las aseguradoras, 

afectan a la competencia entre talleres debido al grado de poder de mercado de 

aquellos agentes en detrimento de los consumidores. 

Acerca de CETRAA 

CETRAA (Confederación Española de Talleres de Reparación de Automóviles 

y Afines) es una institución que agrupa a 28 asociaciones provinciales del sector del 

mantenimiento y reparación del vehículo. Fundada en 1979, la confederación está 

presente en 15 comunidades autónomas del territorio español, representando y 

defendiendo los intereses de cerca de 25 000 empresas del sector del 

mantenimiento y reparación del automóvil, e informando a los automovilistas sobre 

sus derechos y obligaciones en lo referente al mantenimiento de sus vehículos. A 

nivel europeo, CETRAA también se incluye en varios grupos de trabajo junto con 

otros organismos internacionales con el fin de ofrecer el máximo apoyo a sus 

asociados. 

Contacto de prensa: 

Alejandro Galindo – FA comunicación 

Tfno.: 91 562 55 90 

E-mail: comunicacion@cetraa.com 

Madrid a 28 de marzo de 2019 

Se concede el derecho de reproducción total o parcial de esta información siempre que se 

cite la fuente o se enlace directamente con el texto de nuestra página web. 

Según la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de Carácter Personales, le informamos de que CETRAA mantiene un fichero 

denominado “RELACIONES INSTITUCIONALES” con sus datos inscritos en el Registro de Protección de Datos, para remitirle 

https://www.facomunicacion.com/
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información de prensa. Tiene derecho a acceder a sus datos, rectificarlos o cancelarlos mediante escrito dirigido a CETRAA. c/ 

Príncipe de Vergara, 74 – 28006 Madrid indicando su nombre completo y dirección. 

 


